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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (qu^ 

Dios.guarde), S, M, la Reina Dofia Vic 
toda Eugenia, 8. A R el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
üín novedad en su importante salud, 

(Gacetas 19 y 20 de Noviembre)

A

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
Rembida a informe del Instituto de 

Reformas Sociales una consulta del Go
bernador civil de Barcelona, respecto a 
la aplicación de; artículo 6 ° de la ley 
de 27 de Abril de 1909, sobre huelgas y 
coligaciones en relación con el ramo de 
transpones, aquel Cen-ro consultivo di
ce a este Ministerio con fecha 11 del co
rriente lo que sigue:

• Es evidente que cuando el legisla 
dor ha estab ecido plazos de cinco y 
ocho días en los aricólos 5.° y 6.° de la 
ley de 27 de Abril de 1909 para el anun
cio a la autoridad de huelgas y paros 
determinados, lo que quise fué abrir un 
parén 'sis,en osconflc os s^cíates más 
graves en aquellos de repercusiones 
más temibles, paréntesis que nene un 
doble objeto:

1/ Que med e un plago desde que el 
cor fl cío se tenga por lrremB.dl«b e has 
ta que llegue a mediac ones, arbitrajes, 
y hasc^ una manifes ación de optn’ón 
pública que, eierciendw a i res óu que 
sea debida sobre uno ie ios elementos ; 
en pugna, evite 1 huelga; y

2,® Que pueda aprovecharse ese pía 
zo por las organizaciones oficiales y so
ciales para que la huelga o paro de 
servicios públicos de primordialidad no
toria, cause el menor daño posible a 
aquella parte de la Sociedad que no es 
té directamente afectada por los íntere 
ses profesionales en lucha,

Por eso en los artículos 5,® y 6,® cita . 
dos. lo que se incluye son servicios emi
nentemente públicob, de un caiácter de 
genera, idad evidente, y por eso apare
cen graduados en orden de importancia, 
exigiendo plazo más largo para los 
servicios más esenciales: ocho días pa
ra los de agua, luz, ferrocarriles y hos 
pitalización; cinco días para los tran
vías.

Ahora bien, por el articulo 6.® de la 
ley de 27 de Abril de 1909 se d ce que 
el plazo será tamb án de cinco dias 
cuando se trate de ía huelga o paro de 
servicios a consecuencia de los cuales 
«todos los habitantes de una población 
hayan de quedar privados de un articu
lo de consumo general y necesario.»

¿Puede incluirse a los obreros y pa
tronos transportistas en este precepto?

El transporte local de mercancías 
puede referirse a artículos de alimenta
ción, de vestuario, de habitación o a ar
tículos que no sean de necesidad general. 
Si se tiene en cuenta esta clasificación y 
se recuerda el texto de la ley, no habrá 
dificultad de interpetrar ésta. Bien cla
ro se ve que la ley lo que exige en el. 
servicio de transportes para compren
derlo en el artículo 6.® citado es:

1 .® Que la privación causada por la 
huelga o paro sea general para la loca 
lidad.

2 .® Que jo s artículos que dejan de 
transportarse sean de los comsumidos 
por la generalidad de la población.

3 ° Que sean también de consumo 
necesario, entendiendo esta necesidad 
en el sentido de que sea frecuentemente 
renovada Las telas y paños para los 
trajes son necesarios pero ni todas los 
ciudadanos usan las mismas, ni se re 
quiere tenerlas a mano todos los días, 
La vvienda o habitación es una necesi
dad constante, pero como no se renueva 
constantemente, no podría decirse que 
el transporte de cal, cemento, yeso o 
hierro, está comprendido en el artículo 
6 0 de la ley de Huelgas. El camionaje 
o acarreo de harinas en cambio reúne 
estos caracteres, porque todos consu
men pancuotidianamente;lo9reúoe tam
bién la evacuación de los muelles de 
ferrocarriles de las ciudades del interior 
por el aislamiento en que deja a esas 
poblac’ones; la conducción por ks huer
tanos de legumbres, hortal zas, huevos, 
etc , dejando desabastecidos los merca
dos y no los reúne el transporte de mue
bles, la dís ribuc ón por medio de vehí
culos de os objetos oompradoa en tien
das y almacenes y otros análogos,

Con arreg o a estos principios, el Ins- 
títutoentiendeque enel artículo 6.® de ;.a 
ley de 27 de Abril de 1909, se conside
ra comprendido el servicio de acarreos 
y transpor es de artículos que sean de 
consumo general y necesario, debiendo 
las huelgas y paros que a loa miamos se 
refieren, ser anunciados a la Autoridad 
con cinco días de anticipación.»

Y conformándose S, M, el Rey 
(q. D, g.) con el informe preinserto, se 
ha servido disponer que se .considere 
como aclaración al precepto del citado 
articulo 6.® de la ley de 27 de Abril de 
1909.

De Reai orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S, muchos años, Ma
drid, 16 de Noviembre de 1920,

CANAL
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias.—Señores Alcaldes Presi ' 
denles de las Juntas locales de Refor
mas Sociales.

(Gaceta 18 de Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Or d e n
limo, Sr.: Creados por Real orden de 

, L® de Mayo último, en virtud de la dis

posición 9.a del artículo 14 de la ley de 
29 de Abril de 1920, determinados do 
cumentos de timbre para acreditar la 
tenencia o posesión de .toda clase de ar
mas, si bien la emisión y el empleo obli
gatorio de los mismos se aplazó hasta 
que una disposición de este Ministerio lo ‘ 
acordase especialmente, una vez que se 
fijasen ¡os modelos que hubiesen de re
gir, de acuerdo con el Ministerio ‘ de la 
Gobernación, para elaborar y suminis
trar los nuevos efectos, y dictado, ade 
más, por la Presidencia del Consejo de 
M n'stros el Real decreto de 15 del co
rriente, inserto en la Gaceta de! 16, re
gulando la intervención del Estado en la 
prodúcéión, importación, circulación y 
uso «le armas, mediante el empleo de 
loe Antedichos efectos timbrados,

-S, M. el Rey (q» D, gi) ha' tenido a 
bien diepenen ..............................
• Primero, Que se pongan en circula
ción', con arreglo a los modelos adjun
tos", los docúúientos timbrados acredita- | 
tívos 'dé la tenencia y posesión legal de I 
armas, creados por Real orden de 1.® de ® 
Mayo último, en cumplimiento de la i 
disposición 9.a del articulo 14 de la ley 
de 29 de Abril de 1920,

Segundo. Que están comprendidos en : 
la clase tercera de las expresadas guias 
las armas que, sin ser de fuego, puedan i 
considerarse como instrumentos utiliza- I 
bles en lucha,

GUIA DE POSESION DE ARMAS 
1.a o l a s b :/2ó  pe s e t a s

Armas de ca^a oque puedan 
. servir para ca^ar

Matri^ de la guia correspondiente 
a la licencia de uso de armas de. . . 
clase, numero. . , expedida por el Go
bernador civil de la provincia de. . . 
 a favor de D..................  
vecino de............................................ 
con domicilio en la calle de. , 
.........................número, , , , .

Clase del arma............................
Msrca, nombre o sistema 
Fabrica de procedencia...............  , 
Número de fabricación , ; .............  
Calibre milímetros,
Otras características que la dife

rencian de las iguales o simi
lares.. ..........................

Vendida en , por
D. .......................  \ e
calle número.............
En, . , . , , de................ de 19, . .

El Jefe o Comandante del puesto 
de la Guardia civil,

(Esta guia va impresa ea cartoHna colsr verde.)

Madrid, 29 de Septiembre de 1920.—Aprobado por 3 M.—El Ministro de Ha
cienda, Domínguez Pascual, •

Tercero. Que se exceptúan de las 
guias de posesión, según precepto de la 
ley de 29 de Abrí! de 1920, antes citada, 
las armas que representen recuerdos 
históricos y las destinadas al uso en la 
comida y demás necesidades de la vida 
ordinaria del campo.

Cuarto. Que las guías serán adquiri
das en las expendedurías de tabacos, a 
los precios fijados en aquéllas, debiendo 
ser expedidas y autorizadas por Ja 
Guardia civil, con arreglo a los precep
tos del Real decreto de 15 del corriente, 
antes mencionado; y

Quinto. Que corresponde guia de pri ■ 
mera clase a las cuatro clases de lícen - 
cías de uso de armas de caza o que pue * 
dan servir para cazar; guia de segun
da clase- a las cuatro ciases de licencias 
de uso de armas en general, siempre 
que éstas sean de fuego, y guia de ter
cera cfase a las cuatro clases ' de licen
cias de uso' de armas en general, siem
pre qup.éstas.na sean de fuego.. . . ..

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I. machos años. Ma- 
drld, 29 de Septiembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Señor Director general del Timbre,

GUIA DE POSESION DE ARMAS
1.a c l a s e : 25 PESETAS

Armas de ca^a o que puedan 
servir para ca^ar.

Guia correspondiente a la licencia 
de uso de armas de. . . . clase, núme
ro......................... , expedida en ... .
...................... a. . . de.................... de 
19. . . , a favor de D..................   , ,
..................... , vecino de......... 
con domicilio en la.............. de..........
• • . ..............número. ......

Clase del arma. ...... Marca, 
nombre o sistema,
Fábrica de procedencia................  . 
Número de fabricación...................  
Calibre, , , , ,mms, O-ras caracte
rísticas que la diferencian de las 
iguales o similares, , . . ................. 
................. Vendida en, ...... , 
por D............... .. ...............................
-ie, . , ...... numero........... ..  . 
Expedida esta Guía en, ...... , 
el. , . . de........................de 19. , * ’

El Jefe o Comandante del puesto 
de la Guardia civil,

Lugar del sello

M.C.D. 2022



GUIA DE POSESION DE ARMAS
2.a CLASE 10 PFSETAS

Armas de fuego que no sirvan 
para ca^ar

Matri^ de la guia correspondiente 
a la licencia de uso de armas de ,, 
clase, número... expeidda por el Go
bernador civil de la provincia de. . . 
................ a favor de D.......... 
vecino de................ ..........................  
con domicilio en la calle de.............. 
, . .....................número. . ..,

(0
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Ciase del arma......  
Marca, nombre o sistema 
Fábrica de procedenc a. 
Número de fabricación.
Calibre, , . , milímetros.
Otras canicierísticas que la dife

rencian de las iguales o simi
lares..............  ...............   . . . .

Vendida en
O. . 
calle 
En. .

.por

....... .número, . , , .
, ... de................. de 19

El Jefe o Comandante del puesto 
de la Guardia civil,
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GUIA DE POSESION DE ARMAS I vo algüoo teogA dcfachó á reclama? ? Nih  . r-158
9 a AQB. xn PBaB. ,,a I mayor cantidad de fondos provinciales, j D. José Aragonés r Gka.npin^ Jue* de pri-

g LA^e : 1U HKaKi b 1 n| a^n ?n concepíO dQ gratificación, co- # mera instancia del partido Je Manacor.
▲ -A I br9-n6° directamente de les interesados j pür d¡ n.coeate edic.o se hace saber:
A d Lra carar I en la ca*níI ‘ (lue es?abl9C.6 el articulo ; QLG per an e esto Juzgado y Secretad»

I 136 de la Ley, os reconocimientos que i úníc», Bigueu - ü o s ejecutivos a instan- 
Guia correspondiente a la licencia I pract que en i^s personas dolos par en i C|6 ly [j, Peiro-Joié Van reí Froa era, 

de uso de armas de. . . . clase, núme- I tes de los mozos, salvo caso prev-sto en 1 contra D Jaime C^frió Sancho, sucesor
. .....................expedida en. • . - I el artlcu o 224 del Reglamento en que | y causahabieníe de D. An onio Garrió 

a ‘favor de* D I dejar& deP8rc bir cantidad alguna, con I Pomar y odas y cada una de las pereo-
‘ vecino de........... • • • i gíderándose en tal caso satisfecho el I na8 que aunque desconocidas pulieran

con domicilio en la. . . . ¡de. * ’. . I 8erv c 0 Q119 preste con la remuneración I derlo, sobre pago de seiscientas noventa
........... número.I clue f-otyo sueldo se le asigna, , I y ocho pesólas setenta céntimo! de ca

SI el Médico propietario tuviese que I piín,!, ín'ereses a razón dei cinco por
i ser BustVuldo por el Suplente le satisfa- I cien o desda el dos del actual; con auto
■ rá el importe de los reconocimientos | dQ dicha fecha se decretó la ejecución

Marca, I QU9 practique, en la forma que ambos I contra los b enes del ejecutado y demás
.......... I convengan, pero sin que en n'ngún caso I personas espretadas, especialmente hi« 

pueda exceder para cada mozo de ia | potecaíos suficientes a cubrir dichas
cantidad que señala el artículo 136 de I reaponsabilidadee y en ti día de hay se
la Ley ya citada, , I practicó el embargo sin el prévlo raqui-

Palma 22 de Noviembre de 1920.— I rimíenio de pago por ignorarse su para-
El Vicepresidente, Andrés Jaume,—Por I ¿ero y ea su caso de las personas antes
A, de la Q, P,—El Secretario, Miguel I mencionadas, trabándose sobre las ai*
Font. I guíenles fincas.

I 1.® Una casa y corral señalada coü 
La Comisión provincial en cumpli- I el número 32 de la calle de la Sorteta 

miento de lo dispues o en la regia 4.a ] de la villa de Artá, que linda por la 
r n  t  ■ de la Real Orden circular de 9 de Abril I derecha en ran io ccn otra de los con

de la Guardia civil, | de 1915, en armouía con lo prevenido t s o f íg ü -, digo de os sucescres de Juan
en el articulo 182 del Reglamento de 2 i Lliteras, a la izqu erda con la de Jaime
de Diciembre de 1914 dictado para la j Sancho y al fondo con tierras de here-
aplícaclón de la Ley de Reclutamiento I deros de D. Juan Sancho. 
y Reemplazo del*Ejército de 27 de Fe I 2.° Una pieza de tierra olivar con 
brero de 1912 ha acordado anunciar un I higueras y una casita, denominada El 
concurso para la provisión de las pía- I Pont de Capdepera, sita en el pago Pont
zas de. Méd'co civil de la Sección dele I da Capdepera dei término municipal
gada de la Comisión Mixta de Recluta | de Arlé, de ostensión de eelenta y una
miento de esta provincia en la isla de I áreas tres centiáreas, que linda al Norte
Menorca para el año 1921, y de Médico | con tierras de Juan Óirr ó, al Este las

GUIA DE POSESION DE ARMAS |I civil suplente de la misma, que debe I de D. Jerónimo Massanet, al Sur otras
a I sustituir ai propietario en sus ausen I de Francisco Pastor, Bartolomé Esiev»,

3.a c l a s e : 5 pis e t a s  | Cia8 y enfermedades; y para que estos I Gabr el Can ó y Bernardo Torres, y ?n
I nombrumeutos puedan en su día veri- I Oes ce las de Roseada Molí mediante ca- 

Armas que no sean de fuego. I con arreglo 8 lo prevenido en los I m no de Beoda.
Guia correspondiente a la licencia I artículos 182 y 183 de! citado Reg a- I Confor íB a lo acordado se cita de

de uso de armas de. . . . clase, núme- | mentó, Jos quo aspiren a obtener dichos i remate a D. Jaime Corrió y Sancho, su-
ro............, expedida en. .. . I cargos deberán presentar sus tosan I cetor y c-unt.h ■> h en 3 de D. Antonio
.......... o. . . de,..................de | cías en U Secretaria da esta Corpora- I Corrió Pomb-r y o las y cada una de les
i9« . • > a favor de D.......................| c|¿n ¿entro ¿e it.8 diez días stgu entes I personas que aunque desconocidas pu-
■ * * V ’ •* iJ * vecin0 de. ........ . 1 aj ja publicación de este anuncio en I dieran ser o, en los mentados autos, pa- 
con domicilio en e............ j el Bo l e t ín Of ic ia l  acompañando los | ra que dentro de nueve días hábiles
*......... *.................... ‘ ’ * * 1 documentos que acrediten u capacidad I contaderos del siguiente al en que se

I profesional y los juitlficantes de sus mé- I pub'iquo el presente en e! Bo l e t ín  Of i-
I ritos y servicios. | c ia l  de la provincia o se fije otro en ios

Marca I Los que para el caso de no obtener el I sitios públicos de costumbre, compa- 
' i primero da dichos cargos aspiren a que I rezcan en los respectivos autos ejecu-

 I les sea conferido el segundo, podrán tívos, a mostrar escepción legliima,ba- 
1 e • ■ * | formular aus solicitudes por medio de I jo apercibimiento de seguir la ejecución
.......... unú sola inóUncia, I adelante con todas sus consecuencias y 

Palma 22 de Noviembre de 1920.— I pararles los perjuicios a que hubiere lu- 
El Vicepresidente, Andrés Jaume.—Por | gar en derecho, y se le hace saber que 
As de la G. P.— El Secretario, Miguel I como queda expresado se le ha practí 
Font. I do el embargo sin previo requirimiento

-----  J de pago. Y para que sirva de notifica-
La Comisión provincial en cumpli- | c'ón y citación de remate al ejecu ado 

el,, de............. ..  . . . de 19. . . I miento de io dispuesto en la regla 4.a I Y QD s u  caso a cada una de las perso- 
I de la R O. Circular de 9 de Abril de ñas Que pudieran ser sucesores o c.au

El Jeteo comodante dei, puesto j 19l5 en con lo prevenido en el pahab entes del mismo y de Antonio
. s artículo 182 del Reglamento de 2 de j Garrió Pomar se extiende el presen;ea

Lnd"puMWUo I Diciembre de 1914 dictado para la los fines acordados.
de la Guwdu civil, -i aplicación de la Ley de Reclutamiento I Manacor a trece de Octubre de mil

y Reemplazo del Ejérc’to de 27 de Fe I novecientos veinte. -José Aragonés.— 
brero de 1912, ha acordado anunciar un I Ante mi, P. A. dei Secretario.—M'guel 
concurso para la provisión de las plazas I Marcó, oficial,

Clase del a.rma 
nombre o sistema.
Fábrica de procedencia. .......
Número de fabricac ón..................
Calibre.......... mms, Oirás caracte 
ristícas que la diferencian de las 
iguales o similares............. .. , . . .
. . ............. Vendida en. . । , . . . ,
por D 
de, , , número
Expedida esta Guía en , . .
el. . . .de . .

Lugar del sello 
del puesto 

de la Guardia viril,

de 19

(Eeta guía va impresa en cartulina color carmín.) •

Madrid, 29 de Septiembre de 1920.—Aprobado por 8. M. —El Ministro de Ha
cienda, Domínguez Pascual.

GUIA DE POSESION DE ARMAS
3.a c l a s e : 5 pe s e t a s

Armas que no sean de fuego.
Matri^ de la guia correspondiente 

a la licencia de uso de armas de. . . . 
clase, número. . . expedida por el Go
bernador civil de la provincia de. . . . 
..................a favor de D......... 
vecino de.................... 
con domicilio en ia calle de..............  
, . . . .............. numero..........

Clase del arma......... .. . . . . , 
Marca, nombre o sistema.............  
Fábrica de procedencia................
Número de fabricación.
Calibre............... milímetros.
Otras características que la dife 

rencian de las iguales o simi
lares ...... .. ..............................

Vendida en, . , ..................  . . 1
D. •................................. ..
calle...............  . número. . , . . 
En. ....... de. ..... de 19.

El Jefe o Comandante del puesto 
de la Guardia civil,

por
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O ase del arma. . . . . 
nombre o sistema. . . . . 
Fábrica de procedencia. 
Número de fabricación.
Calibre.......... mms. Otras caracte
rísticas que la diferencian de las 
iguales o similares..........................  
, , ............. Vendida en...............  , .
por D, 
de, , . , . número,
Expedida esta Guía en. .

’ (BAá ¿uia vh Impresa en ¿artoliná dolor blanco.) . . . •

Madrid, 29 de Septiembre de 1920.- Aprobado por S. M.—El Ministro de Ha-
cienda, Domínguez Pascual.

faceta s de Octubre)

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

La Comisión provincial en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
182 del Reglamento de 2 de Diciembre 
de 1914 dictado para la aplicación de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 27 de Febrero de 1912, ha 
acordado anunciar un concurso para la 
provisión de las plazas de Médico civil 
de la Comisión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia para el año 1921, y 
de Médico civil suplente de la misma, 
que debe sustituir al propietario en sus 
ausencias y enfermedades; y para que 
estos nombramientos puedan en su día 
verificarse con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 182 y 183 del citado Ke-

glamento, los que aspiren a obtener di
chos cargos deberán presentar sus ins
tancias en la Secretaría de esta Corpo
ración dentro de los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , acompañando los 
documentos que acrediten su capacidad 
profesional y los justificantes de sus mé
ritos y servicros.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren a que 
les sea conferido el segundo, podrán for
mular sus solicitudes por medio de una 
sola instancia.

A los efectos del art. 184 del repetido 
Reglamento, se hace constar que el Fa
cultativo que obtenga el primero de los 
mencdonados cargos disfrutará un suel 
do de 1,700 pesetas en concepto de ho
norarios por todos los reconocimientos 
que practique durante todo el afio para 
el que sea nombrado, sin que por moti

de Médico civil de la Sección delegada 
de la Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia en la isla de Ibiza pit
ra el afio 1921, y de Médico c vil tu
píenle de la misma, que debe susüiuir 
ai propietario en sus ausencias y enfer
medades; y para que estos nombramien
tos puedan en su día ver ficarse con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 
182 y 183 del citado Reglamento, los 
que aspiren a obtener dichos cargos de
berán presentar sus instancias en la Se 
crearía de esta Corporación dentro de 
los dies días siguientes al de la publica 
ción de este anuncio en el B. O. acom 
paliando los documentos que acrediten 
su capacidad profesional y los justifi- 
ficantes desús méritos y servic os,

Los que para el caso de no obtener el 
primero ue dichos cargos aspiren a que 
les sea conferido el segundo, podran 
formular sus solicitudes por medio de 
una sola instancia.

Palma 22 de Noviembre de 1920.— 
El Vicepresidente, Andrés Jaume.—Por 
A, de la C. P. - El Secretario, Miguel 
Font.

Núm, 2666
SUBASTA EXTRáJUDICIAL

Por acuerdo del Consejo de familia 
de los menores Pizá y Enseñas, se cele
brará el día primero de Dicienbre pró
ximo, de diez a once de la mañana, en 
la Notarla de D. Manuel José Derqui, 
en Sóiler, para la venta de un* cas» 
situada en la calle de la Vuelta Pique* 
ra, número ocbo, de la misma ciudad, 
Los tirulos y condiciones están de ma
nifiesto en la Notaría expresada.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022



MTITISTERIO DE TULaiEIlTlDJL
MEAD d e c r e t o

Ea virtud dñ la *2 a deposición irán 
gitorta del articulo 14 de h* ley de 29 
de Abril ú timo, que ordena la publica* 
clón en el érmio de sois ne^ea dé una 
nueva edición oficial de la ley del Tim
bre con las mod flcaoiones con’enidas 
en dicho articulo; a propuesta de! Minis
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artícuio t.° Se aproaba, y desde su 

publicación regirá como ley cel Remo, 
1* adjunta nueva edición de la ley de 
Timbre del Estado, redactada con arre
glo a les disposiciones aprobadas por 
el articulo 14 de la ley de 29 de Abril 
último,

Artículo 2.° El Ministro de Haden 
da dará en su dia cuenta & las Cortee 
de la nueva edición de dicha ley,

Dado en Palacio, a diez y nueve de 
Octubre de mi! novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Lorenzo Domínguez Pascual

Wuewa edición oficial
DK LA

Ley del Timbre del Estado

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales y especies valo

radas de efectos timbrados.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES aBKRBALKfl

Articule i ° E ^mbre del Estado se 
empleará:

1 .® P.^ra grivítí 'os documentos pú 
bli- os y pr vados t-OT v r-uó de ios cua
les be transmitan bi^es de cualquiera 
ciase, o se constituyen, reconozcan, mo- 
difiqu?n o extingan derechos reales so
bre b enes inmuebles, o en que se con- 
tralgan obligac-ones, siqu era, no Impli
quen transmisión d-'’ bienes.

2 .° Para que tributen ¡os documen* 
toa que, sin representar obligación ni 
transmisión, sa refieran a ios demás ac 
xosquees én taxativamente enumera
dos por esta ley,

3 .® Para re*dzar el precio de los 
servic oa" púb-iéos que, moncpoiizadoH 
por ei E-. ado. tengan det rminado, por 
b u s  leyes especiales o por la de) Timbre 
este medio de hacerse efectivo.

4 .® Para eí percho de determinados 
impuestos que engan prescrita esta 
forma de pago; y

5 ® P^ra realizar tola clase de res- 
po-sab^idades pecuntarpor cu^l 
quiem jur siicc óa y motivo impues «s.

Ar-icuio 2 ® El impuesto de timbre 
será proporciona:, gradual y fijo, y se 
percib rá en la forma siguien e:

1 .® Por el empleo del papel o docu
mentos eu que estará estampado.

2 ® Por ti ubres sueltos; y
3 0 Por ingresos en metálico, en los 

ca808 previsión en esta ley o que se 
acuerden por el M n s ro Hacienda,

Los documentos y e-erro^ en g-neral, 
sometidos al timb e por pliegos, queda 
r-xn sujetos al m'^mo impuesto por ho
jas cuaudü se emplea la escritura me- 
cáuica para su extensión, debiendo uti
lizarse las especiales que al efecto se 
pondrán a la ven»a, o en su defecto, 
reintegrarse las hojas no timbradas por 
medio de ios timbres móviles correspon
dentes.

El timbre para los documentos nota- 
riaíes escritos a iraqu n^, en virtu ’ de 
la au-oriz-tCton concedida por la Reai 
or ten de 6 de Dic embre de 1919, será 
ei mismo que la ley señala parr. los do- 
cutneuios manuscritot, s empre que el 
número de líneas y de silabas de aque
llos sea ei reglamentario, y, por lo tan- 
ío, el que la legislación notarial esta
blece para los manuscritos,

Los impresos tribu arán por páginas 
cuando deban ser reintegrados con arre
glo a «sta ley.

Articulo B,° El grabado y estampa;

Ido de los timbres se verificará exc:usi- 
vatoente por la Fábrica Nacional del 
T robre.

■ Articulo 4.° Los Tribunales ordíoa 
ríos de justicia y los de lo CoD-encloso- 
adm nlstrativo, así como los funciona
rios auxiliares de los mismos y os Pro 
curadores, recibirán gratuitamente el 
papel de oficio que necesiten, por el con
ducto y con las formalidades qu1- ye de
terminen por el Reglamento de es a ley

Articulo 5,° El papel timbrado co 
mún y el judicial, excepto el de 10 cén 
timos, que se inutilice al escribir, se 
canjeará en las expendedurías previo 
abono de 10 céntimos de peseta por ca
da pliego, aunque se haya escrito por 
sus cuatro caras, con tal que no tenga 
señales de haber sido oosHe, ni tenga 
rúbrica, firma o indicio alguno de ha 
ber surtido efecto, '

Las letras de cambio, pagarés a la 
orden, pólizas de todas clases y demás 
documentos timbrados se cambiarán 
también en igual forma y previo abono 
de 10 cént’üios de peseta, cuando no 
exista sospecha de haber sido üti i- 
zadoe.

Articulo 6 ® Los efectos timbrados 
llevarán numeración correlativa, for
mando seríes del 1 al 9 999,9»9, exc-p o 
los timbres móviles equivalentes a las 
pólizas de Bolsa y pera efectos de co
mercio, los especíales móviles y los de 
comunicación s, cuya numeración será 
del 1 al 999,999; y las series de cada 
clase,de efectos se distinguirán por in 
dicaclones que acordará la Dirección 
general del ramo.

Artículo 7.° Lo b particulares o Cor 
poraciones que desean tener sus docu
mentos eu pergamino, vitela o papel de 
calidad superior al que expenda el Es 
tado podrán acudir a la Dirección gene 
ral del ramo para el estampado del tim
bre, previo pago de su inporte.

La facultad que otorga el párrafo an
terior ee ¿xienderá así a las matrices 
como a las copias notariales.

Tanto los particulares como bis Cor 
poraciones obligados al empleo del tim 
bra podrán asar indistintamente, en los 
casos no exceptuados, papel timbrado 
o papel común, siempre que a los doca 
mentas redactados en papel común les 
agreguen el timbre móvil de la clase 
que corresponda,

La autorización concedida en el pá
rrafo anterior queda subordinada a la 
precisa condición de que el documento 
o escr to se presente en el término de 
tre nía dia*-, contados desde su fecha, 
a la D^legac ón o Admin «(ración de 
Hac enda, en las poblaciones donde a 
haya, y al raspee vo Juzgado municipal 
en las demás, a fin de que por unos u 
otros funcionarios se haga constar en el 
improrrogable termino de veinticuatro 
horas y en la forma que determine el 
Minis-ro de Hacienda, y sin exacción 
alguna de derechos, el re.ntegro efec
tuado con los timbres o efectos corres
pondientes.

Las oficinas de H ‘Cien'la y ¡os Juzga
dos no podrán examinar con este moti
vo los documentos, sino en Jo relativo 
estrictamente al timbre y a la fecha.

El incumplimiento de los requisitos, 
dentro del plazo y forma marcado, pro* 
ducirá desde luego el efecto de que loa 
documentos o escritos respectivos se 
considerarán como no timbrados, y que
darán sujetos a lo dispuesto para estos 
c«8os en los articulas 219, 220 y 223 de 

;i esta ley,
Articulo 8 ° Las dimensiones ael pa

pe' h que se refiere el artículo anterior, 
asi como las del de los libros que deban 
reintegrarse con papel de pagos al Es 
tado, serán, a los efectos de determinar 
el importe del timbre, las del pliego de 
marca regular española, consistente en 
43 1/2 centímetros de largo y 31 1/2 de 
ancho. 8e exceptúan los libros de co
mercio, Diario y Mayor, de que trata el 
articulo 154 de esta ley, cuyas hojas se 
considerarán como de dichas dimensio
nes, t

Ar?í ulo 9.® Los timbres móviles y 
lo • apéete es m :v «b , sin excepción »1- 
gnna, se inutilizarán por los interesa
dos, escribiendo sobre cada timbre la 
fecha del documento en que se fijen. La 
falta de este requisito se considerará 
como omisión del timbre a los efectos 
de la sanción correcclonal.

Articulo 10. La Administración vi
gilará por medio de sus funcion&rios y 
hará las visitas que estime proceden^0, 
para que sean por todos exactamente 
cumplidas las d eposiciones ae esta ley.

Artículo 11. Las oficinas provincia 
les, en ios caaes en que les ofrezca duda 
Ja regulación del timbre, instruirán el 
oportuno expediente, en el que será oí
do el Abobado del Espado, y lo eleva
rán Dirección general del ramo 
pare que letermíne el papel o timbre 
extg bb ; y el caso origen de la duda y 
motivo del expediente no será objeto de 
penalidad aun cuando se resuelva que 
debe quedar sujeto al impuesto o satis
facer mayor cantidad que aquella con 
que hubiese tributado.

CAPITULO II
ESPECIES DE EfEOT 8 TIMBRADAS, 

SUS CLASES Y PRtiClOS
Artículo 12. Los efectos timbrados 

que se pondrán a Ja ven-: pública y sus 
clases y precios serán los que a contí- 
nu icion se expresan;

Papel timbrado común
Clase primera, 100 pesetas.
Idem segunda, 50 "dem,
Idem tercera. 25 ídem, 
Idem cuarta, 10 ídem. 
Idem quinia, 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem.
Idem séptima. 2 í Jero,
Idem octava. 1 ídem. 
Idem noven», 0*10 í lem,

Papel timbrado judicial
Ciase primera, 10 pesetas.
Idem segunda, 9 ídem. 
Idem tercera, 8 iiem. 
Idem CQ»r a, 7 Idem, 
Idem quln a, 6 ídem. 
Idem sexta, 5 ídem." 
Idem séptima, 4 Ídem. 
Idem octava, 3 ídem, 
Idem novena, 2ídem. 
Idem décima, 1 ídem. 
Idem undécima, 0*75 ídem. 
Idem duodécima, 0*50 íiem. 
Idem décimo tercera, 0‘10 ídem.

Pólizas de Bolsa para operaciones al con- 
• tado, intervenidas por Agente de Cam

bio o Corredor de Comercio colegiados. 
Ciase pi uí‘,rá, 100 pesólas.
I iem Begund», 50 ídem, 
Idem tercer», 25 ídem.
Idem cuarta, lOídoto, 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sex a, 3 ídem» 
Idem séptima, 2 ílerd. 
Idem aciuva, 1 ídem, 
Idem novena, 0*60 ídem. 
Idem déuima, 0 25 ídem, 
Idem undécima, 0*10 ídem.

Vendis para operaciones al contado in
tervenidas por Agsnte de Cambio o Co
rredor de Comercio colegiados.
Ciase primera, 1 peseta, 
Idem segunda, 0*50 ídem. 
Idem tercera, 0*25 ídem.
Idem cuarta, 0'10 ídem.

Pólizas de Bolsa para operaciones a pla^o, 
intervenidas por Agente de Cambio o 
Corredor de Comercio colegiados.
Oaaa una de las dos pólizas que cnD8- 

tituyen ¡a operación:
Clase primera, 5u pesetas, 
Idem segunda, 25 ídem.
Idem tercera, 10 ídem,
Idem cuarta, 5 ídem, 
Idem quiusa, 3 ídem, 
Idem sexta, 2 ídem, 
Idem séptima, 1 ídem. 
Idem octava, 0*60 ídem. e 
Inem novena,0*25 ídem, . 
Idem décima, 0*10 ídem.

I Pólizas-resguardos para los Agentes de 
Cambio y Corredores de Comercio cole
giados, mediadores en las operaciones 
a plazo, cuando callen los nombres de 
sus comitentes.
Segundas y terceras de la primera 

para la compra, cada una, 0*10 pesetas.
Segundas y terceras de la primera 

para la venta, cada una, 0'10 ídem.
Pólizas de Bolsa para operaciones a dife

rencias, interoenidas por Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio col- 
giados, 
Cada una de las dos pólizas que cons

tituyen ¡a operación:
Clase primera, 50 pesetas.
Idem segunda, 25 Ídem.
Idem tercera, 10 ídem.
Idem cuarta, 6 Idem, 
Idem quinta, 3 ídem, 
Idem sexta, 2 ídem, 
Idem séptima, 1 ídem, 
Idem octava, 0*50 ídem, 
Idem novena, 0'25 ídem, 
Idem décima, 0‘10 ídem,

Pólizas de Bolsa para operaciones llama
das «dobles» intervenidas por Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio colegia
dos , 
Cada uno de los cuatro documentos 

que consti'nyen la operación:
Clase primera, 25 pesetas, 
Idem sugunda, 12*50 ídem, 
Idem tercera, 5 dem, 
Idem cuaria, 2*ó0 ídem. 
Idem quinta, 1*50 ídem.
Idem sex^a, 1 ídem, 
Idem séptima, 0*50 ídem. 
Idem octava, 0*25 ídem. 
Idem novena, 0*12 1/2 ídem. 
Idem décima, 0*05 ídem,

Pólizas de operaciones para extinguir o 
reducir otras a plazo, mediante compen
sación.
Para la compra, 0'25 pesetas. 
Pera la venta, 0*25 ídem.

Pólizas de Bolsa vara operaciones al con
tado no intervenidas por Agente de 
Cambio ni Corredor de Comercio cole
giados.
Ciase primera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 íaem. > p 
Idem tercera, 25 ídem.
Idem cuarta, 10 ídem, 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2 ídem, 
Idem octava, 1 ídem. 

zIdem novena, 0*50 hem.
Idem décima, 0*25 ídem.
Idem undécima 0*10 ídem,

Vendispara operaciones al contado no in
tervenidas por Agente de Cambio ni Co
rredor de Comercio colegiados, 
Ciase primera, 1 peseta, 
Idem segunda, 0*50 ídem, 
Idem tercera, u^óídem.
Idjm cuarta, 0*10 ídem.

Pólizas de Bolsa pvra operaciones a plazo 
;:u intervenidas por Agentes de Cambio 
ni Corredor de Comercio colegiados, 
Cada una de ias dos pólizas que cons

tituyen la operación;
Clase primera, 50 pesetas.
Idem síganla, 25 íuem, 
liem tercera, 10 ídem, 
liem cuarta, 5 ídem, 
ídem quinta, 3 ídem, 
Idem sexta, 2 ídeqa, 
Idem séptima, 1 ídem, 
Idem octava, 0*50 ídem, 
luam novena, 0'25 ídem, 
Idem décima, U*10 ídem.

Pólizas de Bolsa para operaciones a dife
rencias no intervenidas por Agentes de 
Cambio ni Corredor de Comercio colé- 
g lados.
Uada Uua de Jas u o b  pólizas que cons

tituyen te operación:
Ciase primera, 50 pesetas.
Idem segunda, 25 ídem.
Idem tercera, 10 iaem. 
Idem cuarta, 5 iaem, . 
Idem quinta, 3 iaem, 
Idem sexta, 2 ídem,
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Ókse séptima, 1 Idem, 
Idem octava, 0'60 ídem. 
Idem novena, 0 25 ídem, 
Idem décima, 0*10 Idem

Polcas de Bolsa para operaciones llama
das tdobles» no intervenidas por Agen
te de Cambio ni Corredor de Comercio 
colegiados.
Cada uno de loa cuatro documentos 

que constituyen la operación:
Clase primera, 25 pesetas. 
Idem segunda, 12*50 Idem. 
Idem tercera, 5 ídem.
Idem cuarta, 2'50 Idem, 
Idem quinta, 1‘5Q ídem. 
Idem sexta, 1 Idem, 
Idem séptima, 0*50 ídem, 
Idem octava, 0'25 ídem. 
Idem novena, 0'12 1/2 idem. 
Idem décima, 0*05 idem.

Otros documentos de Bolsa
Denuncias para impedir la negocia

ción de efectos cotizables, una peseta.
Motas de negociación de valores en- 

dosables, con intervención de Agente de 
Cambio colegiado, 0*25 idem, 

Idem con intervención de Corredor 
de Comercio coleglaco, 0,25 idem,

Idem de intervención de operaciones 
entre Agentes de Cambio o Corredores 

tde Comercio colegiados, 0,26 ídem. 
* »’n ' h. ■or zk > i.

Letras de cambio y pólizas para presta
mos con garantía - •* ► 

Clase primera, 100 pesetas, 
Idem segunda, 50 ídem, 
Idom tercera, 26 ídem, 
Idem cuarta, 10 ídem, 
Idem quinta, 5 ídem, 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2Idem, 
Idem octava, 1 ídem 
Idem novena, 0.75 ídem.
Idem décima, 0,60 ídem, 
Idem undécima, 0,30 idem. 
Idem duodécima, 0,16 idem,

Pólizas de crédito sobre efectos o valores 
• cotizables

Clase primera, 100 pesetas.
Idem segunda, 60 ídem.
Idem tercúra, 25 ídem, 
Idem cuarta, 10 ídem 
Idem quinta, 5 ídem. 

«■ oldem sexta, 3 ídem.
Idem séptima, 2 ídem, 
Idem octava, 1 ídem, 
Idem novena, 0,75 idem, 
Idem décima, 0,50 ídem, 
Idem undécima, 0,30 Idem, 
Idem duodécima, 0,16 ídem.

Pagarés a la orden 
Clase primera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 60 ídem. 
Idem tercera, 26 ídem, 
Idem cuarta, 10 ídem.
Idem quinta, 5 idem, 

- Idem sexta, 3 ídem.
Idem sétima, 2 ídem.
Idem octava, 1 idem,

Pagarés de bienes desamortizados 
Para ventas, 2 pesetas, 
Para censos, 2 ídem,
Licencias de caza, de uso de armas 

y pesca \ x
• De caza
Clase primera, 40 pesetas. 
Idem segunda, 30 íden, 
Idem tercera, 20 idem, 
Idem cuarta, 15 idem, 
Especiales para cazar la perdía con 

reclamo, 26 ídem,
De uso de armas

Clase primera, 30 pesetas, 
Idem segunda, 20 idem, 
Idem tercera, 10 ídem, 
Idem cuarta, 7 ídem.

De pesca 
Ciase primera, 30 pesetas, 
Idem segunda, 20 idem, 
Idem tercera, 10 ídem,' 
Ide cuarta, 5 idem,

Documentos para acreditar la posesión o 
tenencia de armas

Primera clase, 25 pesetas, 
Segunda ídem, 10 ídem, 
Tercera ídem, 5 ídem,

Documentos para acreditar la propiedad 
del ganado " '«-"r"-

Primera clase, 100 pesetas, 
Segunda ídem, 60 idemr- 
Tercera ídem, 10 ídem, 
Cuarta ídem, 100 ídem.

Contratos de inquilinato 
Clase primera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 ídem. 
Idem tercera, 25 ídem, 
Idem cuarta, 10 Idem, 
Idem quinta, 6 ídem. 
Idem sexta, 3 Idem, 
Idem séptima, 2 idem, 
Idem octava, 1 ídem, 
Idem novena, 0,50 ídem, 
Idem décima, 0,40 ídem, 
Idem undécima, 0,30 idem. 
Idem duodécima, 0,20 ídem, 
Idem décimotercera, 0,10 ídem.

Timbres móviles 
Equivalentes al papel timbrado común 

Clase primera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 idem. 
Idem tercera, 26 ídem, 
Idem cuarta, 10 Idem, 
Idem quinta, 5 ídem, 
Idem sexta, 3 ídem.
Idem séptima, 2 ídem, 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, 0*10 idem. 
Clase adicional para el primer grado 

de la escala del artículo 158 de la ley 
0‘25 ídem.
Correspondientes a la escala para pó
lizas de Bolsa para operaciones * al 

contado
Clase primera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 50 Idem, 
Idem tercera, 26 ídem, 
Idem cuarta, 10 ídem, 
Idem quinta, 5 ideéo. 
Idem sexta, 3 ídem, 
Idem séptima, 2 ídem, 
Idem octava, 1 Idem, 
Idem novena, 0*50 idem. 
Idem décima, 0*25 ídem, 
Idem undécima, 0'10 idem.

Para efectos de comercio (artículo 138) 
Clase primera, 100 pesetas.
Idem segunda, 50 ídem, 
Idem tercera, 25 ídem, 
Idem cuarta, 10 idem. 
Idem quin a, 5 ídem, 
Idem sexta, 3 ídem, 
Idem séptima, 2 idem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, 0*75 idem, 
Idem décima, 0'60 idem. 
Idem undécima, 0*30 idem. 
Item duodécima, 0 15 ídem,

Para cheques en general (articnlo 140, 
párrafo primero)

Especial dé Ó‘Í5 pesetas.

Para cheques y órdenes comprendidos 
en el articulo 140, párrafo segundo 
Clase primera, 50 posesas.
Idem segunda, 25 idém, 
Idem tercera, 12*50 Idem, 
Idem cuarta, 5 ídem, 
Idem quinta, 2'60 Idem, 
Idem sexta, 1'50 ídem, 
Idem séptima, 1 idem. 
Idem octava, 0*50 ídem, 
Idem novena. 0'371/2 ídem. 
Idem décima, 0*26 ídem, 
Idem undécima, 0'16 ídem. 
Idem duodécima, 0'07 1/2 ídem, 

.uUuüvaloi . .?*% .«x.) >u 10L 
Para cartas órdenes ds crédito de can

tidad limitada (articulo 141) T
De 0*10 pesetas.

Para resguardos de depósitos a que se 
refiere el artíeulo 1b 7 en ias'ctssM dé'' 

cima y undécima de sti eiCáIar;
De 0*10 pesetas. ‘ 
De 0'25 ídem,

Para talonarios de facturas y recibos 
De 0*10 pesetas.
De 0*26 idem.
De 0*50 ídem. 
De 1 ídem.

Especiales móviles 
De 5 cémtimos de peseta, 
De 10 ídem id, ú'* •s

De 15 idem id. 
De 20 ídem id, 
De 25 ídem id. 
De 50 idem id.
De 1 peseta.

Timbres de Correos
De 1 céntimo.
De 2 idem. 
De 6 Idem. 
De 10 ídem. 
De 16 Idem, 
De ’/O ídem, 
De 25 ídem, 
De 30 ídm. 
De 40 ídem, 
De 60 ídem.
De 1 pesetas, 
De 4 ídem. 
De 10 idem.

Tarjetas postales 
De 15 céntimos, sencillas, 
Da 20 idem, contestación pagada.

Tarjeta de la Unión postal
De 5 céntimos, sencillas, 
De 10 idem, id, 
De 10 idem, dobles, 
De 20 idem, id,

Timbres de Telégrafos
De 6 céntimos de peseta.
De 10 ídem. 
De 16 ídem. 
De 30 ídem. 
De 50 ídem. 
Da 1 peseta. 
De 4 Idem, 
De 10 idem.

Papel de pagos al Estado 
Clase primera, 100 pesetas.
Idem segunda, 50 ídem.
Idem tercera, 25 Idem, 
Idem cuarta, 10 idem. 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sexta, 2 ídem.
Idem séptima, 1 ídem.
Idem octava, 0 50 ídem.
Idem novena, 0*25 idem,

Papel de multas municipales 
Clase primera, 25 pesetas.
Idem segunda, 6 ídem, 
Idem tercera, 2 idem.
Idem cuarta, 1 ídem, 
ídem quinta, 0'60 ídem,

CUANTIA DEL DOCUMENTO
t imb r e

Clase
Precio

Hasta 500 pesetas. 8 * 1
Desde 500*01 hasta 1.000 . 7 •

1 
Q

Desde 1.00001 hasta 1.500 , 6 • D
Desde 1.500 01 basta 2 500 , 5 *

0 
K

Desde 2 600*01 hasta 5 000 . 4 *
6

Desde 5.000 0! hasta 12 500 . ■
3 *

10
Desde 12.600*01 hasta 25.000 . 2.a

¿O

Desde 25 000 Ol h-ista 50.000 . • • e e 1 *
OU

100

El primer pliego de las primeras co 
pias de las escritoras o documentos cu
ya cuantía exceda de 50,000 pesetas, 
será de papel timbrado ue ta clase pri
mera, y antes de que las mismas sean 
entregadas a los intéresados, se presen 
tarán en la oficina liquidadora del im
puesto de derechos reales, a fin de pagar 
tres pesetas por cada 1,000 pesetas o 
fracción de ellas, que exceda de las ex
presadas 50,000. El liquidador, aliado 
del timbre del primer pliego, pondrá:»

«Visado número ...Jechay sello.
Las segundas y demás copias que se 

expidan a .instancia de los interesado- 
para quienes se haya expedido la pri
mera que respectivamente les corres
ponda, llevarán el timbre que se fija por 
la regla séptima del artículo 20, a no 
ser que les sea aplicable por su cuantía 
papel de clase inferior, con arreglo ala 
escaia del precedente articulo; y en 
aquel caso, cuando la cuantía de la 
escritura o documento exceda de 50,000 
poseías, debetán asimismo ser presen
tadas, antes da su entrega a los intere
sados, en la oficina liquidadora del im
puesto de derechos reales, para que se 
haga constar en ellas, por medio de 1^

Papel de multas por infracción 
de la ley Electoral

Ciase primera, 100 pesetas.
Idem segunda, 50 idem.
Idem tercera, 25 idem,
Idem cuarta, 5 Idem,
Idem quinta, 1 Idem,
El Ministro de Hacienda determinar^ 

las cond clones de forma de los efectos 
timbrados, reformando especialmente 
los modelos de los actuales para opera- 
cienes de Bolsa, a fin de reducirlos a loi 
estrictamente indispensables para 1O| 
fines que han da llenar en relación con 
el impuesto y a la naturaleza de lai 
operaciones.

Articulo 13. Cada pliego de papel 
de pagos al Estado constará de dos par 
tes, con la misma numeración y serie, 
llamadas una «superior» y otra «infe^ 
rior». Cuando haya de utilizarse se ex. 
presará en ambas partes el objeto e im. 
porte, total del pago, la ley, decreto a 
orden que produzca o motive el ingreso 
la fecha en que se verifica y el nombré 
del interesado, autorizándolo con su Ar
ma y sello, si lo usare, el funcionario, 
Autoridad o Tribunal a quien correspon
da. Si hubiese necesidad de emplear máí 
de un pliego, sólo el de superior clase 
se requisitará en la forma indicada, y 
los demás llevarán únicamente la nota 
de «Complemento al pago a que se re. 
Aere el pliego ..,8er¡e...,número,..>.fe- 
cha y firma. Efectuado ésto, se cortarán 
dichas panes, entregándose la llamada 
«superior» al interesado y uniendo la 
«inferior» al exped ente, como compro
bante, y si no lo hubiese se archivará. 
** Articulo 14, El papel de pagos al Es
tado servirá para hacer los reinte- | 
gros de todas clases por infracciones de 
la ley del Timbre y para cualquier otro 
en que esté así determinado o que se 
determine en lo sucesivo.

TITULO II
De los documentos públicos

CAPITULO PRIMERO
INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Articulo 15. Se empleará el timbro 
gradual en el primer pliego de las pri
meras copias que se expidan de loo 
protocolos de escrituras públicas que 
tengan por principal objeto cantidad o 
cosa vaíuable, con arreglo a la escal» 
siguiente: 

D 
te 
A 
d 
ti

K

b 
le
6

d 
c 
a

correspondiente nota autorizada, haber 
sido satisfecho por la respectiva prime
ra copia el impuesto correspondiente a 
la d ferencía.

Articulo 16. Para regular el timbre 
servirá de base:

L° En los contratos de compra-ven* 
ta o cesión a título oneroso, el precio lie 
quido que resulte después de haber re 
bajado el importe de las cargas cuya 
redención ó cancelación deba hacerse 
por escritura pública. *

2,® En las permutas se regulará ei 
timbre del primer pliego de cada pri 
mera copla por el valor de lo que ad' 
quiera aquel a cuyo favor se expida el 
documento, deducidas las cargas que se 
hallen en el caso determinado por la 
regla anterior.

3,° En las adjudicaciones para pago 
de deudas, el valor liquido de los bie
nes adjudicados.

4,® En ¡as cesiones a titulo gratuito# 
el valor de los bienes cedidos.

5.® En las ventas y redenciones de 
censos y otros gravámenes de semejan
te naturaleza, la cantidad en que se 
vendan o rediman.
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